
  

  

GENERAL POWER OF ATTORNEY 
  

To the Notary Public 

In the Registry of Public Deeds under 
your charge, please include one setting 
forth the General Power of Attorney in 
the Terms of the following clauses and 
representations: 

Mr. Daniel Da Fonseca Marún, of legal 
age, of Brasilean nationality, resident of! 
Av Brigadeiro Faria Lima 1912 piso 13, 
San Pablo, Brasil, identified with 
Passport No. FO441269 issued in the 
Brasil and acting on behalf of DKT South 
América Holding Inc. (hereafter, the 
“Grantor”), a society duly organized and 
existing under the laws of Republic of 
Panama, having its principal at MMG 
Tower, Costa del Este, Panamá city; in 
my capacity as authorized officer of the 
GRANTOR, hereby grants a general 
power of attorney as may be required by 
law, to TMFECUADOR S.A. a 
corporation duly organized under the 
laws of Ecuador, with Tax Identification 
Number (RUC) No. 1792057272001, duly 
and legally represented by its General 
Manager DIEGO FERNANDO 
MANTILLA ESPINOZA, holder of 
Ecuadorian — citizenship card No. 
1709403651, of legal age, of Ecuadorian 
nationality, married, domiciled in this 
city of Quito, in order to, on behalf of 
DKT South América Holding Inc. 
perform the following acts:   

Senor Notario: $ HN 

En el registro de escrituras pública: 
cargo, dígnese incorporar el presente 
Poder General, contenido al tenor de Tas 

siguientes cláusulas: 

El señor Daniel Da Fonseca Marún, 
mayor de edad, , de nacionalidad Brasil, 
domiciliado en Av Brigadeiro Faria 
Lima 1912 piso 13, San Pablo, Brasil. con 
Pasaporte Número FO441269 expedido 
en Brasil, actuando en representación de 
DKT South América Holding Inc. (en 
adelante, el Poderdante), sociedad 
legalmente constituida conforme las 
leyes de la República de Panamá, con 
domicilio principal en MMG Tower, 
Costa del Este, Panamá city, en mi 
capacidad como oficial autorizado del 
OTORGANTE, otorgo poder general 
amplio y suficiente, cuanto en derecho se 
requiere, a favor de la compañía 
'TMFECUADORS.A,, Sociedad Anónima 
constituida al amparo de las leyes 
ecuatorianas, con Registro Único de 
¡Contribuyentes RUC No. 1792057272001 
legalmente representada por su Gerente 
DIEGO FERNANDO MANTILLA 
ESPINOZA, titular de la cédula de 
¡ciudadanía ecuatoriana No. 1709403651, 
mayor de edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, 
domiciliado en esta ciudad de Quito, 
para que ejerza las siguientes facultades 
en la República del Ecuador en nombre y 
representación de la compañía DKT 
South América Holding Inc. 
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Handle, manage and conduct the 
activities, business, operations and 
transactions relating to the corporate 

purpose of the company. To this end the 
granted shall celebrate, perform, execute, 
subscribe and enter into all kinds of acts 
and contracts or legal transactions 
required by the course of business, for 

   
    

social de la compañía. Para el 
podrá celebrar, ejecutar, suscribir 
clase de actos y contratos o negocio 
jurídicos que correspondan al giro del 
negocio, en nombre y representación de 

  

and on behalf of the company in the|la compañía dentro del territorio 
Ecuadorian territory. ecuatoriano. 

B) 
  

"To represent the Grantor in all matters 
pertaining to the Company so 
established, before any entity or 
authority, whether administrative or of 
any other nature, in order to obtain any 
license, — permit, permission or 
authorization necessary for course of 
business of the Company in Ecuador. 
The attorney in fact shall legally, 
judicially and extra judicially represent 
the Grantor with the broadest powers, 
either directly or through delegation to 
third parties before any administrative 
and judicial authority, being legally 
empowered to appoint if necessary 
attorneys or constituents. 

Para que lo representen en todo lo 
concerniente a la Sociedad, ante 
cualquier entidad o autoridad 
administrativa o de cualquier otra 
naturaleza, para la obtención de 
autorizaciones, permisos y licencias, y en 
general cualquier otro trámite necesario 
para el establecimiento de la Compañía 
en Ecuador. El apoderado podrá 
representar — legal judicial y 
extrajudicialmente al poderdante con las 
más amplias facultades, por sí o 
mediante delegación ante cualquier 
autoridad administrativa y judicial, 
¡quedando legalmente facultado para 
nombrar si fuere necesario procuradores 

'0 mandantes. 
  y 
  

To take all necessary steps for the proper 
fulfillment of this power of attorney, the 
attorney in fact shall even have special 
powers to compromisc, withdraw, 
cancel, get, give up, reconcile, accept 

Para que realice todas las gestiones 
necesarias para el buen desempeño de su 
mandato, el Apoderado tendrá incluso 
facultades especiales para transi 
desistir, cancelar, recibir, renunciar, 

   

   

  

ti dt int legal [SOnciliar, aceptar notificaciones y 

POE ER nombrar apoderados judiciales y 
a E extrajudiciales. d 

D) 
  

The faculty granted to the Attorney by 
this document to sign on behalf the 
GRANTOR, include the faculty to sign   La facultad de firmar otorgada a los 

apoderados en el presente documento, 
comprende la facultad de firmar tanto de 

manera litográfica así como de manera   
 



  

either as a lithographic way or by 
electronic signature. 

electrónica, cuando ello E S 

uerido. Ys req SA 

    

  

  

  This Power of Attorney is granted 
pursuant to the laws of Ecuador. 

The term of validity of the power of 
attorney is indefinite without requiring| 
any type of update for the time elapsed. 

This power of attorney may be revoked 
atany time. 

Granted in Sao Paulo- Brasil, on the 10% 
day of the month of Mai, 2017. /   

El presente poder se otorga como 1 
disponen las leyes ecuatorianas. 

El plazo de este poder es indefinido sin 
necesitar ningún tipo de actualización 
por el tiempo transcurrido. Este poder 
podrá ser revocado en cualquier 
momento. 

Otorgado en Sao Paulo, Brasil, el día 10 de 
Mayo de 2017. 

  

  
      

¡el Da Fonseca Marún 

Director 

DKT South America Holding Inc. 
  

  

  

     

EFEITOS NO BRASIL 

  

(An. 224 
da lei 6.015).   

ESTE DOCUMENTO DEVERÁ 
SER VERTIDO EM VERNÁCULO 

ISTRADA A TRADUCÁO 

BLICA PARA PRODUZIR 
ou 

VALER CONTRA TERCEIROS. 
6d. Civil e Art. 148 

  

    

    



     BRASIL 
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 
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seLLO CN] coNsejO BRASIL e 
NACIONAL APOSTILLA 

DEJUSTICIA (Convención de la Haya del 05 de octubre 1956 J;zz 
TP REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL 

2 Fue suscrito por ALEXSILVA CARDOSO. 
3-En calidad de: SECRETARIO AUTORIZADO. 
  4. Tiene el sello/timbre de-   "OF DE REGISTRO CIVIL DE PES NAT DO 39 

SUBDIVISIÓN DE VILA MADALENA, SAO PAULO- SP. 
  

  6 EL 1 29/05/2017. 
  

    
    10. Firma   

      
  

Firma Electrónica.   
  

La autenticidad de esta Apostilla e de su 
firma electrónica, junto con el 
documento público subyacente, puede. 

ser verificado en: 
www .cnjjusbr/apostila/conferenica 

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RÚBRICA 

  

    
  

DANIEL DA FONSECA MARUN 

La presente Apostilla fue — Porfavor, 
suscrita con firma blico este Código 
electrónica, conformela — Código QR para 
Ley no. 11.419/2006  verificarla 

autenticidad al 
Dudas respecto de esta desta Sip 
Apostilla entrar en Apostilay ——— omoanesc «contacto con el Defensor — de su firma 
del Pueblo delaCNJ:—— electrónica Una copia del 
55 61 22264607 documento público 
6 cuvidoriaGcajjus br. subyacente también está 

disponible en esta misma 
página. 

vO000451580



  

    

  

39 Notaria Avenida Brig Faria Lima 382 — CE 
Registro Civil de Villa Magdalena, 200- teléfono: (11) 3816-7700 

Andrea Ruzzante Gagliardi OFICIAL 

    

  

  

  

Sello (s): 1, Acto: 1072AA-768612 
Reconozco por semejanza la firma de: (1) DANIEL DA FONSECA MARÚN, en documento con 
valor económico, doy fe. 

Sao Paulo, 29 de Mayo de 2017 
En testimonio de la verdad: 

ALEX SILVA CARDOSO-SECRETARIO AUTORIZADO 
(VALOR UNITARIO) R$ 9,00; Cantidad (1), TOTAL = R$ 9,00 

  

  SELLOS 
  

  

ESTE DOCUMENTO DEBERÁ SER 
VERTIDO EN VERNÁCULO Y 
REGISTRADA LA TRADUCCIÓN 
PÚBLICA PARA PRODUCIR 
EFECTOS EN EL BRAZIL O VALER 

CONTRA TERCEROS. 
(Art. 224 Cod. Civil y Art. 148 de 
la Ley 6.015).      



TRADUCCIÓN z    Yo, Gabriela Pérez Reinoso, conocedora del idioma portugués y conforme lo 
elartículo 6 del Decreto No. 601, publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 
de 1985 y el artículo 24 de la Ley 50 publicada en el Registro Oficial No. 349 de 
diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al idioma español, los documentos adjuntos. 

k as A 

 



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Idontiicación y Codelción Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1709021313 

Nombres del ciudadano: PEREZ REINOSO GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1982 

  

— Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ CARLOS ENRIQUE 

Nombres de la madre: REINOSO ELENA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2014 

Información cerificada ala fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO. 

177-071-56849 

    Director General del Registro Civ, identificación y Cedulación Pre 
Documento firmado electrónicamente. aid E 

  

La nttución o parsona ante quien ss pasante ate cartfcado debará vetdaro en ntpa conte aa LOGIDAC ANL.4 numeral 1 y ala LCE. 
Vigencia del documento  valación 0 1 mes desde l día de su aman. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a eninea(regisrocivi ob ec



E REPÚBLICA DEL ECUADOR Tientifcación y Codulación” 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 1709021313 

Nombre: PEREZ REINOSO GABRIELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La información del camé de discapacidad es consultada de manera drecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acude a la fuente de información 

  

Información cercada ala fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor JAIME ISRAEL LUNA SANCHEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 69 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 171-071-56852 

171-071-56852 

  

    

   



G=- UBA 0 0 0 
Factura: 001-002-000051607 20171701069D10570 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701069D10570 

Ante mí, NOTARIO(A) MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA , comparece(n) GABRIELA 
PEREZ REINOSO portador(a) de CÉDULA 1709021313 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 
'SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(e: 
declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , esíson) suya(s). la(s) misma(s) que usa(n) en todos 
sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 
CORRESPONDE A LOS DOCUMENTOS ORIGINALES DEL SELLO (S): 1, ACTO: 1072AA-768612 Y LA APOSTILLA DEL 
PODER GENERAL DEL SEÑOR DANIEL DA FONSECA MARÚM, REPRESENTANDO A DKT SOUTH AMÉRICA HOLDING 
INC.; LA COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA, 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN; Y, AUTORIZA SE OBTENGA EL CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DEL REGISTRO CIVIL 
PARA SER AGREGADOS CONFORME AL ART. 75 DE LA LOGIDO. para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 
artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 
sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad a QUITO, a 22 DE NOVIEMBRE DEL 

2017, (10:41) - 35 

NOTARÍA. 
MN SEA 

NOVEMA 
a. 

Case, Frog0ztarS 

    
TITO RULO) 

NOTARIA IMA DEL CANTÓN QUITO


